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ANEXO III

COMISION DE SELECCION

GRUPO I

Presidente:

Titular: María del Carmen Pareja Serrano.
Suplente: Francisca Pimentel Asensio.

Vocales titulares:

Titulares Administración:

- Rafael José Santos Espigares.
- Francisco Ramón Gándara Salguero.
- Yolanda Agudo Pérez.
- María Luisa Checa Bravo.
- María del Mar Rodríguez Gómez.

Titulares Organizaciones Sindicales:

- Francisco Alférez Maldonado. CSI-CSIF.
- María de la O Pérez Hernández. CC.OO.
- Roberto Mora Fenollar. CC.OO.
- Francisco Javier Sedeño Ferre. FSP-UGT.
- Francisco Garrido Mayoral. FSP-UGT.

Vocales suplentes:

Suplentes Administración:

- Juan José Gil Vivas Pérez.
- Luis Catañeda Fábregas.
- María Nieves Infante Márquez.
- Antonio López Jiménez.
- Alfonso Guillermo Méndez González.

Suplentes Organizaciones Sindicales:

- Jerónimo Tara Pascual. CSI-CSIF.
- Pilar Acero Ojeda. CC.OO.
- Lorenzo Cara Barrionuevo. CC.OO.
- Miguel Alcocer Martínez. FSP-UGT.
- Julia M.ª Fernández Sánchez. FSP-UGT.

RESOLUCION de 14 de febrero de 2002, de la
Dirección General de Gestión de Recursos, por la que
se dispone dar publicidad a la Resolución de 12 de
febrero de 2002, de la Secretaría de Estado de Justicia,
por la que se señalan fecha, lugares y horas para la
realización del primer ejercicio de las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Admi-
nistración de Justicia, turnos promoción interna y libre.

Mediante Resolución de 12 de febrero de 2002, la Secre-
taría de Estado de Justicia señala fecha, lugares y horas para
la realización del primer ejercicio de las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración
de Justicia, turnos promoción interna y libre.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto 83/1997, de 13 de marzo; el Decreto
del Presidente 6/2000, de 28 de abril; del Decreto 139/2000,
de 16 de mayo, esta Dirección General de Gestión de Recursos

D I S P O N E

Dar publicidad a la Resolución de 12 de febrero de 2002,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se señalan
fecha, lugares y horas para la realización del primer ejercicio
de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxi-
liares de la Administración de Justicia, turnos promoción inter-
na y libre, que se inserta como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 14 de febrero de 2002.- El Director General (Orden
de 8.3.2001), El Secretario General Técnico, José Antonio
Muriel Romero.

A N E X O

RESOLUCION DE 12 DE FEBRERO DE 2002, DE LA SECRE-
TARIA DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE SEÑALAN
FECHA, LUGARES Y HORAS PARA REALIZACION DEL PRIMER
EJERCICIO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO DE AUXILIARES DE LA ADMINISTRACION
DE JUSTICIA, TURNOS PROMOCION INTERNA Y LIBRE

Los Tribunales Calificadores Unicos de las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Adminis-
tración de Justicia, turnos promoción interna y libre, convo-
cadas por Orden de 19 de julio de 2001 (BOE de 11 de
septiembre), han acordado lo siguiente:

Primero. Convocar a todos los opositores incluidos en la
relación definitiva de aspirantes admitidos a las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Adminis-
tración de Justicia, turno libre, a la realización del primer ejer-
cicio de las citadas pruebas, que tendrá lugar el día 17 de
marzo de 2002. El llamamiento para los opositores que han
optado por el ámbito correspondiente a Andalucía, Cataluña
y resto de Península y Baleares se realizará a las 10 horas
de la mañana. Los opositores que optaron por el ámbito terri-
torial de las Islas Canarias serán llamados a las 9 horas de
la mañana del mismo día 17 de marzo, en los lugares que
se indican en el Anexo I de esta Resolución.

Los opositores del turno libre deberán ir provistos, nece-
sariamente, de bolígrafo negro o azul, pues utilizarán papel
autocopiativo, y deberán presentar para su identificación su
Documento Nacional de Identidad o pasaporte y justificante
de su solicitud de admisión a las pruebas. No se permitirá
el acceso de teléfonos móviles a las aulas o locales donde
se celebre la prueba.

Segundo. Convocar a todos los aspirantes incluidos en
la relación definitiva de aspirantes admitidos a las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Admi-
nistración de Justicia, turno promoción interna, a la realización
de la prueba de mecanografía, que tendrá lugar el día, hora
y lugares que se indican en el Anexo II de esta Resolución.

Los opositores del turno de promoción interna, para la
práctica del ejercicio de mecanografía, deberán presentarse
con máquina de escribir (tipo «E» o «M», con que figuran
en la relación definitiva de aspirantes admitidos), no admi-
tiéndose máquinas con memoria, visor óptico y/o cinta
correctora.
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RESOLUCION de 14 de febrero de 2002, de la
Dirección General de Gestión de Recursos, por la que
se dispone dar publicidad a la Resolución de 11 de
febrero de 2002, de la Secretaría de Estado de Justicia,
por la que se aprueba la relación definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Admi-
nistración de Justicia (turnos promoción interna y libre).

Mediante Resolución de 11 de febrero, la Secretaría de
Estado de Justicia aprueba la relación definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia
(turnos promoción interna y libre).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto 83/1997, de 13 de marzo; el Decreto
del Presidente 6/2000, de 28 de abril, del Decreto 139/2000,
de 16 de mayo, esta Dirección General de Gestión de Recursos

D I S P O N E

Dar publicidad a la Resolución de 11 de febrero de 2002
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se aprueba
la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares
de la Administración de Justicia (turnos promoción interna
y libre), que se inserta como Anexo a la presente Resolución.
Las listas se encuentran expuestas al público en las Dele-
gaciones Provinciales de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 14 de febrero de 2002.- El Director General (Or-
den de 8.3.2001), El Secretario General Técnico, José Antonio
Muriel Romero.

A N E X O

RESOLUCION DE 11 DE FEBRERO DE 2002, DE LA SECRE-
TARIA DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE APRUEBA
LA RELACION DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y
EXCLUIDOS A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO DE AUXILIARES DE LA ADMINISTRACION
DE JUSTICIA (TURNOS PROMOCION INTERNA Y LIBRE)

Finalizado el plazo previsto en la Resolución de 10 de
noviembre de 2001 (Boletín Oficial del Estado del día 22)
para subsanar los errores que motivaron la exclusión a las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares
de la Administración de Justicia (turnos promoción interna
y libre), y de conformidad con lo establecido en la base 5
de la Orden de 19 de julio de 2001 (BOE del día 11 de
septiembre), que hizo pública la convocatoria de pruebas selec-
tivas para ingreso en el citado Cuerpo.

Esta Secretaría de Estado de Justicia ha resuelto:

Primero. Aprobar y publicar la relación definitiva, por
ámbitos territoriales, de aspirantes excluidos a las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Admi-
nistración de Justicia (turnos promoción interna y libre), con
indicación de las causas de exclusión, que figuran en el Anexo
de la presente Resolución.

Segundo. Las listas certificadas completas quedarán
expuestas al público en la página www.mju-es. Ofertas de
Empleo Público; los Servicios de Información de este Minis-
terio, calle de la Manzana, número 2, y San Bernardo número
21, 18015, Madrid, Organo competente de las Comunidades


